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MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL CATÁLOGO DE JUEGOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
 El artículo 147 del Reglamento Regulador del Catálogo de Juegos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Ext. núm. 19, de 22 de septiembre de 2014) queda redactado como sigue: 
 
Artículo 147. Descripción del juego. 
1. El juego del Bingo es una lotería jugada sobre 90 números del 1 al 90 ambos inclusive, teniendo los 
jugadores como unidad de juego cartones o tarjetas integradas por quince números distintos entre sí, 
distribuidos en tres líneas horizontales de cinco números cada una y en nueve columnas verticales, en 
cualquiera de las cuales puede haber tres, dos o un número, pero sin que nunca haya una columna sin 
número. 
2. Será preciso para cantar las jugadas de Línea o Bingo durante la celebración de una partida, que todos 
los números del cartón premiado que forman la combinación ganadora hayan sido extraídos y cantados en 
esa determinada partida, independientemente del momento en que se haya completado tal combinación. 
Además, para el premio de Línea será necesario que la jugada no haya sido cantada por otro jugador 
durante la extracción de las bolas anteriores. 
 
Si hubiera más de una combinación ganadora, esto dará lugar al reparto del importe de los premios entre 
los jugadores que la hayan cantado. En ningún caso se podrán aceptar reclamaciones una vez la partida 
haya sido cerrada. 
 
3. Se formarán las siguientes combinaciones con derecho a premio: 
 
a) Línea: Se entenderá formada la Línea cuando hayan sido extraídos y cantados todos los números que 
la integran siempre y cuando no haya sido cantada correctamente por otro jugador durante la extracción de 
las bolas con anterioridad. Podrá ser indistintamente cualquiera de las tres que forman un cartón: superior, 
central o inferior. 
b) Bingo: Se entenderá formado el Bingo cuando se hayan extraído y cantado todos los números que 
integran un cartón o tarjeta. 
La aparición, tanto en Línea como en Bingo, de más de una combinación ganadora determinará la 
distribución de los premios a partes iguales. 
c) Bolsa acumulada: Se establecen los siguientes tipos de premios adicionales: 
 
1º Prima: 
Consiste en la existencia de un premio adicional que conseguirá el jugador o jugadores que canten Bingo 
ordinario en la primera partida posterior a aquella en que se haya alcanzado la cuantía anunciada. 
 
La Prima de Bingo es una modalidad del Juego del Bingo consistente en la obtención de un premio adicional 
al que se perciba por el premio de bingo ordinario, en la primera partida posterior a aquella en la que se 
haya alcanzado su cuantía máxima, que podrá fijarse en 30 euros, 50 euros, 100 euros, 200 euros y/o 300 
euros, siempre y cuando el número de bolas extraídas en la partida, hasta la consecución del premio, supere 
48. 
 
La cuantía para la Prima de Bingo deberá ser autorizada por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, previa solicitud del interesado. 
 
La cuantía máxima antedicha podrá ser modificada por el órgano competente en materia de juego. 
 
2º Bingo Extra: 
Consiste en la existencia de un premio que conseguirá el jugador o jugadores que cante o canten Bingo 
ordinario en la primera partida posterior a aquella en la que se haya alcanzado la cuantía que se establezca 
reglamentariamente y además en ésta el Bingo ordinario se obtenga en la bola cuyo orden de extracción 
coincida o sea anterior al orden de extracción fijado, igualmente para dicha partida, por el responsable de 
sala o técnicos de juego. De no cumplirse esta doble condición el número de extracciones se irá 
incrementando a razón de una extracción por cada partida que se celebre a continuación hasta su 
adjudicación o hasta que se celebren la última partida de la sesión de juego. En ningún caso el orden de 
extracción fijado a efectos de otorgamiento de este premio estará por debajo del orden de extracción 50. 
 
3º Bingo Acumulado: 
Consiste en la existencia de un premio adicional, que conseguirá el jugador o jugadores que alcancen el 
premio de bingo ordinario en una bola cuya extracción sea igual o inferior a las cantidades que se 
contemplan en la escala siguiente: 
 

Cartones Vendidos Extracción de números 

De 1 a 50 Cartones 44 o menos 

De 51 a 100 Cartones 43 o menos 

De 101 a 150 cartones 42 o menos 

De 151 a 200 Cartones 41 o menos 
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